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Asistencia Médica Administrada 

Medicaid: Principios Básicos 
 
 
 

¿QUÉ ES LA ASISTENCIA MÉDICA ADMINISTRADA MEDICAID? 
 

La Asistencia Médica Administrada Medicaid es un programa mediante el cual los receptores de Medicaid pueden elegir la 
atención médica que necesitan de los planes de salud disponibles, conocidos como HMOs (Organizaciones de 
Mantenimiento de la Salud). Cuando se inscribe en una HMO, normalmente elige un médico que será su “médico de 
atención primaria”. Este médico lo derivará a otros médicos o especialistas si es necesario. Cuando se inscribe en una 
HMO, normalmente recibirá toda la atención médica de proveedores asociados con esa HMO, de lo que se conoce como 
“red de prestadores”. 
 
SI SOY BENEFICIARIO DE MEDICAID, ¿TENGO QUE AFILIARME A UN PLAN DE ASISTENCIA MÉDICA 
ADMINISTRADA MEDICAID? 
 
La mayoría de los receptores de Medicaid deben afiliarse a un plan de Asistencia Médica Administrada Medicaid. A menos 
que usted se encuentre exento o que esté excluido de la Asistencia Médica Administrada Medicaid, deberá seleccionar un 
plan de asistencia médica administrada. Consulte la hoja informativa de MFY – ¿Qué necesito saber para afiliarme en la 
Asistencia Médica Administrada Medicaid? 
 
¿QUIÉN ESTÁ  EXENTO DE LA ASISTENCIA MÉDICA ADMINISTRADA? 
 
La ciudad de Nueva York exonera a algunos grupos del requisito de inscripción en la Asistencia Médica Administrada 
Medicaid. Si usted forma parte de uno de los grupos que se mencionan a continuación, no es necesario que se afilie a un 
plan de asistencia médica administrada (pero puede hacerlo, si lo desea): 

• individuos VIH+; 

• Mujeres embarazadas que reciben asistencia prenatal otorgada por un proveedor que no participa de ningún Plan 
de Asistencia Médica Administrada Medicaid; 

• Personas sin hogar; 

• Personas que no pueden acceder a un plan de asistencia médica administrada debido a dificultades idiomáticas; 

• Personas que reúnen las condiciones para Medicaid buy-in para discapacitados que trabajan y que no tienen 
que pagar una prima; 

• Personas que participan de Programas de Tratamiento a largo plazo por Abuso de alcohol u otras substancias; 
• Personas que reciben tanto Medicaid como Medicare (Doble beneficio); o 
• Personas que sufren enfermedades crónicas, que han estado bajo tratamiento durante por lo menos seis 

meses por un subespecialista que no es un prestador de red de ninguno de los Planes de Asistencia Médica 
Administrada de Medicaid en el área de servicio.  

 
¿MIS BENEFICIOS SERÁN DIFERENTE CON LA ASISTENCIA MÉDICA ADMINISTRADA MEDICAID? 
 
En general, no. Con un Plan de Asistencia Médica Administrada Medicaid, usted tiene derecho a los mismos beneficios que 
recibía a través de Medicaid Fee-for-Service (Medicaid tradicional). Usted elige un médico, quien será el responsable de 
derivarlo a otros profesionales dentro de la red de prestadores, en caso de que necesite atención médica adicional. 
 
¿QUÉ ES EL PLAN MEDICAID CHOICE DE NUEVA YORK? 
 
El Medicaid CHOICE de Nueva York es un programa que ha sido diseñado por el Estado para ayudar a las personas a 
inscribirse en la Asistencia Médica Administrada Medicaid en la ciudad de Nueva York. El número telefónico gratuito es el 1-
800-505-5678. Medicaid CHOICE de Nueva York puede inscribirlo en un programa de asistencia administrada, aconsejarlo 
sobre los diferentes programas, aclarar sus dudas, procesar transferencias y cobrar reclamaciones. 


